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ACUERDO 
 
La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda: 
 

Número 46 
 

ÚNICO.- Se exhorta a los HH. Ayuntamientos de los Municipios del Estado, a realizar 
acciones de obra pública que contribuyan a disminuir las barreras físicas o 
arquitectónicas que existen en sus jurisdicciones, para asegurar a las personas con 
discapacidad mejor acceso a la infraestructura básica, equipamiento o entorno urbano 
y a los espacios públicos. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Gírense los comunicados que correspondan. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los tres días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

C. Fredy F. Martínez Quijano. 

Diputado Secretario. 

 

C. Leticia del R. Enríquez Cachón. 

Diputada Secretaria. 

 


